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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto junto con el 

memorial para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: SONIA COPETE RAMÍREZ 

DEMANDADO: LIGIA RAMÍREZ VIUDA DE GÓMEZ y otros. 

RADICACIÓN: 760014003007201900076-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

El perito Humberto Arbeláez Burbano, el 26 de noviembre de 2021 allegó solicitud de ejecutivo a 

continuación, con respecto de los honorarios por peritaje que fueron ordenados a pagar a costa de la 

parte demandante mediante acta No. 45 de la inspección judicial realizada el 11 de agosto de 2021. 

El 7 de diciembre de 2021, la apoderada de la demandada realizó la consignación de los honorarios 

a órdenes del Despacho, por lo anterior se allegó solicitud de terminación por parte del perito 

Humberto Arbeláez Burbano y se le sean cancelados los títulos a favor. En consecuencia a lo 

anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por desistida la solicitud de ejecutivo a continuación, teniendo en cuenta la 

consignación de los honorarios hecha por la apoderada judicial.  

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales al perito Humberto Arbeláez Burbano 

por la suma de $677.385 como pago de los honorarios por peritaje fijados por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 21 DE ENERO DEL 2022 
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